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Auto de Sustanciación No. 0161 

 

Neiva, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: Ordinario laboral de   IVÁN 

COLLAZOS VELASCO en contra de 

LIBARDO MOMPOTES TIERRADENTRO. 

 

Habiéndose presentado y sustentado oportunamente el recurso de 

apelación por la parte demandada, en contra del auto proferido el 

17 de marzo de 2021 por el Juzgado Primero Promiscuo del 

Circuito de La Plata, se admitirá.  

 

Es de precisar que aún cuando el A quo concedió el mentado 

recurso en el efecto suspensivo, la providencia objeto de alzada no 

corresponde a aquellas que impiden la continuación del proceso o 

que conlleva a su terminación, al tenor de lo señalado en el artículo 

65 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en 

consecuencia, se modificará el efecto en que se concede el 

recurso, en el sentido de que corresponde al devolutivo. 

 



De igual manera, en atención de lo establecido en el inciso final del 

artículo 325 del Código General del Proceso, se ordenará que por 

Secretaría se comunique la presente providencia al Juzgado 

Primero Promiscuo del Circuito de La Plata, Huila. 

 

Por lo anterior, DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la 

parte demandada, contra el auto proferido el 17 de marzo de 2021, 

por el Juzgado Primero Promiscuo del Circuito de La Plata, y 

concedido en el efecto devolutivo.  

 

SEGUNDO: Por secretaría comuníquese de lo aquí decidido al 

Juzgado Primero Promiscuo del Circuito de La Plata, Huila. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

ANA LIGIA CAMACHO NORIEGA 

Magistrada 
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